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Señor: 

ING. ALVARO MONTES DE OCA BELTRAN, 
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información de la UNSA. 

Presente. 

 

 

 

 

De mi especial consideración: 

 

Con el mayor agrado me dirijo a usted para 

saludarlo y, a la vez, remitir a su despacho Tengo el agrado de dirigirme a usted 

para saludarlo cordialmente y en atención al documento de la referencia, hago 
llegar a su despacho las ACTAS DE SESIONES DE CONSEJO DE FACULTAD, 
correspondientes al mes de NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2025, con la 

finalidad que sean publicadas en el Portal de Transparencia Universitaria de la 
UNSA.  

 

Sin otro particular, es propicia la ocasión para 

renovarle los sentimientos de mi especial consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
MG. JORGE BALLON ECHEGARAY 

                     Decano   

           Facultad de Medicina 

 
MCAA. 

 

REFERENCIA: OFICIO MULTIPLE No. 005-2025-OTI-UNSA 

 



ACTA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
13 NOVIEMBRE DEL 2025 

 
Siendo las 20:00 horas del 13 de noviembre del 2025, con el quórum reglamentario 
se inicia la sesión ordinaria del Consejo de Facultad del periodo 2025 - 2029, con 
la presencia del Decano MG. JORGE BALLON ECHEGARAY y los integrantes del 
Consejo: DR. EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ,  DRA. YOLA ARAOZ SILVA, DRA. 
MARTHA AVILA CONCHA DE VALDEZ, DR. FREDY ZEGARRA ARAGÓN, DR. 
JUAN MANUEL COAQUIRA MAMANI, DR. CESAR VARGAS MUÑOZ, DRA. 
ELEANA NUÑEZ DEL PRADO CUADROS, EST. JESÚS LAZO PINTO, EST. MARIAN 
CALSIN MENDOZA, EST. ALEJANDRO PAREDES CUTIPA, EST. VICTOR 
CONDORI NINA. 
 
Habiéndose revisado el acta de la sesión ordinaria del 30 de octubre del 2025. Se 
da por aprobada sin observaciones. 
 
I. DESPACHO – OFICIOS RECIBIDOS  
 

1. OFICIO NRO. 207-2025-DAM, de la Directora del Departamento Académico de 
Medicina, mediante el cual hace llegar la solicitud presentada por la Dra. Ana 
María Macedo Linares de Quevedo, quien solicita licencia sin goce de 
remuneraciones, del 04 al 07 de noviembre del 2025, por motivos personales, 
para APROBACIÓN. 
 
El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD la licencia sin goce de 
remuneraciones por motivos personales de la DRA. ANA MARÍA MACEDO 
LINARES DE QUEVEDO del 04 al 07 de noviembre del 2025. 

 
2. OFICIO NRO. 1286-2025-USEM, Director de la Unidad de Segunda 

Especialidad en Medicina, mediante el cual opina favorablemente sobre la 

realización del Seminario: Salud, Ciencia y Futuro, para el 27 y 28 de noviembre 

2025 con valor curricular de 0,5 crédito; organizado por la Asociación de 

Graduados de la Facultad de Medicina, para APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD la realización del 

Seminario: Salud, Ciencia y Futuro, organizado por la Asociación de 

Egresados de la Facultad de Medicina para el 27 y 28 de noviembre 2025. 

 

3. OFICIO NRO. 351-2025-S.AC., del Secretario Académico, mediante el cual hace 

conocer la relación de docentes, que participaran en la comisión temporal de 

Matriculas 2026-A, para APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD la relación de docentes, 

que participaran en la comisión temporal de Matriculas 2026-A. 

 

4. OFICIO NRO. 352-2025-S.AC., del Secretario Académico, mediante el cual hace 

llegar el Informe del Plan de Nivelación 2025, para APROBACIÓN. 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD el Informe del Plan de 

Nivelación 2025. 

5. OFICIO NRO. 413-2025-DACF-FM, de la Directora del Departamento 

Académico de Ciencias Fisiológicas, quien remite la información del estudiante 

Hancco Soncco Beaker Leninh, en relación a la validación de la alternativa C, en 



la pregunta nro. 7 del examen teórico del tercer periodo de la asignatura de 

Farmacología Clínica. Pedido solicitado en el anterior Consejo de Facultad. 

 

El Consejo de Facultad acuerda por UNANIMIDAD enviar los 

planteamientos de la pregunta al departamento de medicina para solicitar 

la opinión especializada de oncólogos para consultar si la competencia de 

la pregunta corresponde al nivel requerido para un estudiante de pregrado 

de medicina y sobre la alternativa C de la pregunta nro. 7. 

 

6. Documento presentado por el estudiante Hancco Soncco Beaker Lening, 

remitiendo información a la alternativa C, en la pregunta 7 del examen teórico 

del tercer periodo de la asignatura de Farmacología Clínica. Pedido solicitado en 

el anterior Consejo de Facultad. 

 

El Consejo de Facultad toma conocimiento del documento, responderá 

según el informe solicitado a los especialistas. 

 

II. INFORMES  
 

• Mg. Ballón informa que el martes 18 de noviembre a las 11 horas se llevará a 
cabo la Ceremonia de Entrega del Certificado de Acreditación Internacional 
otorgado por IAC-CINDA. 

• Asimismo, indica que se la próxima semana iniciará la construcción del CIALE 
de Medicina en el área del estacionamiento, por lo cual el ingreso se realizará 
por la puerta de la Pampilla, frente al Aula Magna. 

 
Sien o las 20:59 horas se da por concluida la sesión ordinaria del 13 de noviembre del 
2025. 

 
 

 

    

Secretaria de Actas 



ACTA SESIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD PARA EVALUACIÓN DE 
EXPEDIENTE CABRERA CALLE 

 
21 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

 
Siendo las 19:30 horas del 21 de noviembre del 2025, con el quórum reglamentario se 
inicia la sesión privada del Consejo de Facultad del periodo 2025 - 2029, con la 
presencia del Decano MG. JORGE BALLON ECHEGARAY y los integrantes del 
Consejo: DR. EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ, DRA. MARTHA AVILA CONCHA DE 
VALDEZ, DRA. YOLA ARAOZ SILVA, DR. FREDY ZEGARRA ARAGÓN, DR. JUAN 
MANUEL COAQUIRA MAMANI, DR. CESAR VARGAS MUÑOZ, DRA. ELEANA 
NUÑEZ DEL PRADO CUADROS, EST. JESÚS LAZO PINTO, EST. MARIAN CALSIN 
MENDOZA, EST. VICTOR CONDORI NINA, EST. ALEJANDRO PAREDES CUTIPA. 
 

El señor Decano MG. JORGE BALLON ECHEGARAY explicó sobre el contenido 

del Exp. 04-2025-OI-FM que corresponde al procedimiento administrativo 

disciplinario las estudiantes María Zonia Cabrera Calle y Luz Maribel Cabrera 

Calle. Señala que se encontró conociendo el citado expediente en calidad de 

órgano instructor, habiendo cumplido con iniciar el PAD, emitir el Informe Final 

nº001-2025-OI-FM-PAD y poner en conocimiento del Consejo de Facultad de 

Medicina junto al expediente completo, concluyó la Etapa Instructiva. 

De esta forma el MG. JORGE BALLON ECHEGARAY, al haberse desempeñado 

como autoridad instructiva, señala que se abstiene de participar en toda sesión 

de consejo de facultad en donde se aborde tema alguno sobre este PAD en 

contra citadas estudiantes, razón por la cual se retira de la sesión. 

Tras ello y conforme al artículo 42 del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario para Estudiantes de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa 
se realiza un sorteo entre los docentes principales de mayor antigüedad, de los cuales 
sale elegido el Dr. Fredy Zegarra, dado el estado de salud del mismo; se realiza un 
nuevo sorteo quedando como elegida la Dra. Yola Araoz Silva. 
 
Siendo las 20:00 horas del 21 de noviembre del 2025, se procede a ingresar a la sesión 
programada para llevarse a cabo el informe oral de las involucradas del caso: María 
Zonia Cabrera Calle y Luz Maribel Cabrera Calle, conjuntamente con su abogado 
Marcos Antonio Quispe Rodríguez. 
 
Se inicia con la presentación respectiva, dando nombres, DNI y en el caso del abogado 
el número de cédula, con cámara encendida y visualización del documento de identidad. 
Posteriormente se procede a darles un tiempo de 5 minutos a cada uno para verter sus 
alegatos (se adjunta transcripción) y grabación del video. 
 
Finalizada la presentación, los consejeros ingresan a la sesión extraordinaria para 
debatir. Cada miembro emite su opinión: 
 
Dr. Manuel Eduardo Chávez Velásquez: Señala que no hay evidencia del insulto inicial que 
habría provocado el conflicto. Afirma que sí existe evidencia clara de la conducta realizada por 
parte de ambas hermanas (gritos, insultos). Considera que la sanción mínima propuesta es 
adecuada. Menciona que la actitud de las estudiantes de posgrado es contradictoria porque 
primero pidieron disculpas y luego vuelven a negar los hechos, observa que del testimonio de 
María Zonia Cabrera, se ha advertido que manifestó considerar injusto el proceso y mencionó la 
posibilidad de acudir a otras instancias e incluso a medios de comunicación; dicho argumento no 
resulta pertinente para la presente diligencia y, aun formulado de manera indirecta, podría 
interpretarse como un intento de influir en el procedimiento, en la medida en que introduce la 



posibilidad de trasladar el asunto a otras instancias o medios de comunicación, lo cual puede 
generar una percepción de advertencia o condicionamiento respecto de la decisión a adoptar por 
la autoridad, por lo que se deja constancia de ello. Así tambien refiere que los argumentos de 
defensa aportados en esta etapa no han logrado desacreditar la responsabilidad administrativa 
atribuida a las estudiantes de posgrado Luz Maribel Cabrera Calle y María Zonia Cabrera Calle.  

Dra. Martha Estela Ávila Concha de Valdez: Se encuentra de acuerdo con el análisis vertido en 
la etapa instructiva que conllevaron a la determinación de responsabilidad administrativa y por 
ende a la imposición de la sanción mínima. Reconoce que no hay pruebas sobre el origen del 
conflicto, pero sí de la reacción desproporcionada, sumado a que en etapa sancionadora no se 
ha aportado evidencia que rebata la conducta atribuida como infracción a las estudiantes de 
posgrado Luz Maribel Cabrera Calle y María Zonia Cabrera Calle.  

Dr. Herly Fredy Zegarra Aragón: Comparte el análisis realizado en etapa instructiva que conllevó 
a la determinación de la sanción mínima. Formula la observación de que, del testimonio de María 
Zonia Cabrera, quien manifestó considerar injusto el proceso y señaló la posibilidad de acudir a 
otras instancias e incluso a medios de comunicación; argumento ajeno a la materia del informe 
oral y que, aun de forma indirecta, podría interpretarse como un intento de influir en la decisión 
final al aludir a acciones externas. De igual manera, no hay evidencia en etapa sancionadora que 
descarte la conducta que se les ha atribuido como infracción administrativa a las estudiantes de 
posgrado Luz Maribel Cabrera Calle y María Zonia Cabrera Calle. 

Dra. Yola Damiana Araoz Silva: Está de acuerdo con aplicar la sanción mínima y comparte las 
razones expuestas por parte del órgano instructor, señala que debe tomarse en cuenta del 
testimonio de María Zonia Cabrera, que advirtió que, considera injusto el proceso, aludiendo y 
dejando entrever la posibilidad de acudir a otras instancias, lo que no es pertinente para esta 
etapa, siendo que indirectamente podría interpretarse como un intento de influir en la decisión 
final mediante referencias a acciones externas. Agrega además que las manifestaciones de 
defensa realizadas en etapa sancionadora no han logrado vencer los cargos señalados como 
infracción a las estudiantes de posgrado Luz Maribel Cabrera Calle y María Zonia Cabrera Calle.  

Dr. César Arturo Vargas Muñoz: Indica que ningún alegato aporta elementos nuevos que 
desvirtúe los cargos atribuidos a las estudiantes de posgrado. Realiza la observación en razón a 
la segunda estudiante (María Zonia Cabrera) quien señaló temas relacionados a denuncias 
externas, lo que resulta impertinente para la diligencia, que, aun de modo indirecto, podría 
interpretarse como un intento de influir en la decisión final al aludir a acciones externas. 

Dr. Juan Manuel Coaquira Mamani: Señala que se encuentra de acuerdo con el análisis que obra 
en el expediente, que sustentaron el inicio del PAD y de la sanción mínima; indica que las pruebas 
objetivas la respaldan. Señala una contradicción entre las disculpas y luego declararse inocentes, 
aunado a que lo alegado en etapa sancionadora no ha podrido desacreditar los cargos imputados 
a las estudiantes de posgrado Luz Maribel Cabrera Calle y María Zonia Cabrera Calle.  

Dra. Eleana Carmen Núñez del Prado Cuadros: Refiere que comparte el análisis en la etapa 
instructiva respecto a la conducta en cuestión de ambas estudiantes de posgrado, que sustenta 
la sanción mínima; reconoce que la reacción de las hermanas fue desproporcionada, así también 
que en etapa sancionadora los argumentos presentados por las estudiantes de posgrado Luz 
Maribel Cabrera Calle y María Zonia Cabrera Calle no lograron vencer la conducta infractora. 

Alejandro Daniel Paredes Cutipa (estudiante): Se encuentra de acuerdo con el análisis realizado 
en la etapa instructiva sobre los cargos imputados a las estudiantes de posgrado. Considera que 
el argumento señalado por la estudiante María Zonia Cabrera Calle respecto a las denuncias en 
otras instancias resulta impertinente para la presente causa, que podría ser interpretativa de un 
intento de influir en la decisión final al aludir a acciones externas. Así también que la evidencia 
mostrada por las estudiantes de posgrado Luz Maribel Cabrera Calle y María Zonia Cabrera Calle 
en etapa sancionadora no vence la responsabilidad que motivó la presente causa. 

Víctor Emmanuel Condori Nina (estudiante): Indica que comparte las razones expuestas en la 
presente causa que sustentaron el inicio de PAD y la sanción a aplicarse, aunado a esto 
menciona que los argumentos señalados en esta etapa sancionadora por parte de las 
estudiantes de posgrado Luz Maribel Cabrera Calle y María Zonia Cabrera Calle no vencieron 



los cargos que se les atribuye a ambas estudiantes de posgrado. Señala que las declaraciones 
no aportan nada nuevo. 

Marian Alejandra Calsin Mendoza (estudiante): Comparte las razones expuestas por el órgano 
instructor que sustentan la sanción mínima, y que en etapa sancionadora no se aporto evidencia 
que logre demostrar la no comisión de la infracción por parte de las estudiantes de posgrado Luz 
Maribel Cabrera Calle y María Zonia Cabrera Calle 

Jesús Lazo Pinto (estudiante): De igual manera hace mención a que comparte las razones 
expuestas por el órgano instructor que sustentan la sanción mínima, en adición a que las 
alegaciones hechas en etapa sancionadora por las estudiantes de posgrado Luz Maribel Cabrera 
Calle y María Zonia Cabrera Calle no han aportado mayor evidencia que venza los cargos 
atribuidos. 

Acto seguido se realiza la votación para decidir la sanción correspondiente, rendidas las 
opiniones de cada miembro del consejo, se realiza la votación.  
 
Para el caso de Luz Maribel Cabrera Calle, los consejeros aprueban por unanimidad dar 
la sanción recomendada por el órgano instructor, que es la de AMONESTACIÓN 
ESCRITA.  
 
Para el caso de María Zonia Cabrera Calle, los consejeros aprueban por unanimidad 
dar la sanción recomendada por el órgano instructor, que es la de AMONESTACIÓN 
ESCRITA.  
 
El consejo de facultad observa que, en el alegato rendido por María Zonia Cabrera Calle 
se indica que: “Yo soy testigo de esa situación y yo he terminado siendo acusada, ahora yo soy 
acusada. No es justo esta situación. Por lo que voy a tener que Bueno, me tendré que quejar al 
Ministerio de la Mujer Tendré que ir a la, no sé, doctores, ustedes son médicos, son mis colegas. 
Tendré que acudir a la televisión en tal caso porque esto es una injusticia.”. Esto será analizado 
por el consejo posteriormente a la resolución del presente caso. 

Seguidamente se procede a cumplir con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Disciplinario para Estudiantes de la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa y para la elaboración del informe final, se realizó 
un sorteo entre los docentes integrantes del consejo de facultad, quedando como 
elegido el Dr. Manuel Eduardo Chávez Velásquez. 

Se deja en reserva para la siguiente sesión, lunes 24 de noviembre a las 19:00 horas, 
la aprobación del proyecto de resolución final. 

Siendo las 21:35 horas se da por concluida la sesión de consejo de facultad para 
evaluación de Expediente Cabrera Calle realizada el 21 de noviembre del 2025. 

 

DRA. YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA : 
Docente Consejera de Facultad 
Directora de Debates 

 

DR. MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ : Docente Consejero de Facultad 

 

DR. CESAR ARTURO VARGAS MUÑOZ : Docente Consejero de Facultad 

 



DR. JUAN MANUEL COAQUIRA MAMANI : Docente Consejero de Facultad 
 
 

 

DRA. ELEANA CARMEN NUÑEZ DEL PRADO CUADROS : Docente Consejera de Facultad 

 

DRA. MARTHA ESTELA AVILA CONCHA DE VALDEZ : Docente Consejera de Facultad 

 

DR. HERLY FREDY ENRIQUE ZEGARRA ARAGON : Docente Consejero de Facultad 

 

SR. ALEJANDRO DANIEL PAREDES CUTIPA : Estudiante Consejero de Facultad 

 

SR. JESUS FABRICIO LAZO PINTO : Estudiante Consejero de Facultad 

 

SRTA. MARIA ALEJANDRA CALSIN MENDOZA : Estudiante Consejera de Facultad 

 

SR. VICTOR EMMANUEL CONDORI NINA : Estudiante Consejero de Facultad 

 

 



FACULTAD DE MEDICINA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Asistentes 

SIENDO 21 DE NOVIEMBRE DEL 2025 A LAS 20.00 HORAS, EN PRESENCIA DE ALEJANDRO DANIEL 

PAREDES CUTIPA, CESAR ARTURO VARGAS MUÑOZ, ELEANA CARMEN NUÑEZ DEL PRADO 

CUADROS, HERLY FREDY ENRIQUE ZEGARRA ARAGON, JESUS FABRICIO LAZO PINTO, JUAN MANUEL 

COAQUIRA MAMANI, MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ, MARCOS ANTONIO QUISPE 

RODRÍGUEZ,  MARIAN ALEJANDRA CALSIN MENDOZA, MARTHA ESTELA AVILA CONCHA DE VALDEZ, 

VICTOR EMMANUEL CONDORI NINA, YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA, LUZ MARIBEL CABRERA CALLE, 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE. 

Transcripción 
MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Yeah. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: de cada una de ustedes. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Eh, Luz Maribel Cabrera Calle, su nombre, sus apellidos, su DNI y 

mostrarnos el DNI a cámara encendida. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Disculpe, doctora. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Luz Maribel también a cámara encendida. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Muy bien, entonces Luz Maribel, por favor, preséntese. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Su micro está apagado. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Luz Maribel, preséntese. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: No se escucha, Marí. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: No se le escucha. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Micro. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Buenas noches. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Mi nombre es Buenas noches. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Micro. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Buenas noches. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: ¿Me escuchan? 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Sí, escucho. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Preséntese. 

CESAR ARTURO VARGAS MUÑOZ: Se ha iniciado la grabación. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Buenas noches. 



LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Buenas noches. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Buenas noches, Maribel. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: ¿Me escucha? 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Sí, sí, le escuchamos. 

HERLY FREDY ENRIQUE ZEGARRA ARAGON: Sí, se escucha. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Le está, estoy escuchando. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: ¿Me escucha? 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Preséntese. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Sí, no le estoy escuchando. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: porque me indican que está apagado, entonces por eso estoy 

volviendo a repetir. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Le estamos escuchando, Maribel. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Muy bien, gracias. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Mi nombre es Luz Maribel, Luz Maribel Cabrera Calle. 

CESAR ARTURO VARGAS MUÑOZ: El tiempo, el tiempo. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Mi DNI es 40 2743. Soy estudiante eh administración y gestión en 

salud de la Facultad de Medicina. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Ya, preséntenos eh a la cámara, preséntenos su DNI. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Mi DNI a la mano no lo tengo, doctora. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: El DNI a la mano no lo tengo. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: ¿Cómo podemos hacer en este caso tenemos que no lo Okay. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Habrá que hacer constar lo que está mencionando. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Puedo ir a Puedo ir a traer mi DNI, ¿me permit? 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: ¿Cuánto tiempo va a demorar? 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: ¿Cuánto tiempo va a demorar? 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: ¿Cuánto tiempo va a demorar? 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Un minuto, doctora. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Okay. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Apúrese. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: He. 



YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Mientras tanto, yo creo que podemos eh eh esperar que se presente 

usted, eh María Sonia Cabrera. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: María Sonia. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Claro. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Aló. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Sí. Aló. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Claro. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Aló. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Sí. Aló. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Preséntese. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: María Sonia está se están pasando los minutos. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Minutos. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Doctora, buenas noches. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Buenas noches. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Mi nombre es María Sonia Cabrera Cali. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Ya muéstreme su DNI por el otro lado también. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Mi DNI 2962 11102. Tengo el otro lado también. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Correcto. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Muy bien. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Puede bajar su deny. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Gracias. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Eh, buenas noches. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Eh, me voy a presentar. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Soy soy una persona mayor de 51 años. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Soy médico, pediatra, neonatóloga. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Trabajo en el hospital Yanahuara. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Tengo 25 años de de ser médico y además eh bueno, en la 

Universidad San Agustín he terminado la la maestría de administración y gestión en salud. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Correcto. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: No, porque son los generales de ley, no más lo que queremos. 



YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: ¿Me enseña Maribel su DNI? 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Dígame, doctora 29. 62. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Sí, perdón. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Cortamos con usted, Maribel, su DNI. 
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YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: No, el DN el DNI de Maribel, de su hermana Maribel. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Luz Maribel, muéstreme su DNI. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Voltéelo usted. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Voltéelo. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Correcto. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Muy bien. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Entonces, tenemos eh ahora que escuchar los alegatos de cada una 

de ustedes. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Para ello vamos a tener Ah, ¿tienen abogado. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: están con abogados. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Tiene que presentarse igual. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Sí, buenas noches. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Les pregunto a las dos, ¿tienen abogado? 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Sí, doctora. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Preséntelo al abogado. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Pues el abogado que se presente. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Buenas noches. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: ¿Me escucha? 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Buenas noches y su nombre, por favor. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Buenas noches a todo el consejo de facultad. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Soy el abogado Marcos Antonio Quispe Rodríguez, matrícula 

Colegio de Abogados de Arequipa 9201 con DNI 41 326838. abogado de las María Sonia Cabrera 

Calle y Luz Maribel Cabrera Calle. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: M. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Correcto. 



YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Muy bien, doctor Marcos. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Bien, entonces vamos a comenzar con los alegatos de eh Luz Maribel 

Cabrera Calle. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: tiene 5 minutos para su alegato y 5 minutos para su abogado. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Eh eh que el le ayude en este caso. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: 5 minutos. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Comience usted, Maribel. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: está con el micro. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Ya, gracias, doctora. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Doctora, el 3 de agosto del 2024, terminadas las clases del último 

examen de tesis dos a cargo del doctor Lira, sucedió una agresión verbal hacia mi persona 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: por un compañero de clases, Carlos Bustinza. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Eh, terminada terminado el examen, nosotros fuimos a hablar junto 

a mi hermana con el doctor Lira para que pudiera apoyarnos en cuanto a mi examen, ¿no? 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Que yo había presentado en dos hojas sueltas. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Entonces, para que no se pierdan las hojas, dije, voy a ir a conversar 

con el doctor. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Fui, me acerqué a su a su escritorio, había una cola de más o menos 

tres personas delante mío y detrás mío estaba el compañero Carlos Gustinza. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Estábamos haciendo la cola, me tacó mi turno, yo estaba junto a mi 

hermana y de repente el señor, el doctor, el doctor Lira me dice, "Si eso es tu prueba el problema, 

espérame un momento, acá están las pruebas. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Busca tu prueba y atiende al señor Bustinza." Después 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: de atender al señor Bustinza, de pronto el señor Bustinza empezó a 

agredirme verbalmente insultándome, mujercita igualada, que sea la última vez que haces eso. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Yo sorprendida ante esa situación, le dije, "¿Qué te pasa? ¿Por 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: qué me estás insultando?" Él 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: simplemente repetía esa frase, "Eres una mujercita igualada, te voy a 

poner en tu lugar." 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: A eso mi hermana, que es la doctora Cabrera, le dice también, ¿no?, 

¿por qué motivo está insultándome, agrediéndome verbalmente? 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Y eso delante del doctor Lira. 



LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: El el señor Gustinza simplemente repetía varias veces esa frase y 

nosotras le dijimos que cómo se metía con una mujer que era un malcriado, ¿no?, que no respetaba a 

las mujeres, pero él simplemente repetía la 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: frase y se retiró del salón. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: A eso, doctora, ante esa situación, el doctor Lira no dijo nada. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Nosotras nos retiramos y nos encontramos más o menos por el 

baño con con Bustinza y no con su grupo de amigos. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: él más o menos como que burlándose y yo me acerco y le digo, le 

vuelvo a increpar por qué motivo me estaba insultando en el salón y él simplemente me repite, tú me 

has agredido, pero yo jamás le 
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LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: he agredido. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Sin motivo alguno, el señor Bustinza me empezó a agredir 

verbalmente, a decirme mujercita igualada, que era la última vez que se metía con que yo era la 

última vez, ya vas a ver. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Entonces, doctora, ante esa situación yo simplemente le dije que me 

estaba faltando el respeto, que cómo era posible. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Toda esa situación fue grabada por sus amigos. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: un grupo de amigos que él tiene, que son cinco, cinco amigos, los 

mismos que han sido los testigos que ha manifestado, ¿no?, a favor de él. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Ante esa situación, doctora, yo he reaccionado. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Él me ha agredido en el salón de clases y yo he reaccionado y 

simplemente ahora me veo involucrada en una en una en un proceso administrativo que me parece 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: que no me corresponde, doctora, porque yo simplemente me me he 

defendido ante ante la agresión de un hombre, ante la agresión de un hombre donde me ha 

empezado a maltratar y a menospreciar, a humillar, a decirme, mujercita 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: igualada, te voy a poner en tu lugar. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Esa reacción fue una reacción de con de cualquier persona que 

pudiera ser. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Yo creo que se debería considerar todos esos hechos y no 

simplemente eh indicar que hay un video de por medio por el cual se me está queriendo eh eh hacer 

un proceso administrativo. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Por otro lado, yo he presentado mis descargos donde indico la 

conversación que tuve con el doctor Lira después de haber sido agredida, donde el doctor Lira 

manifiesta que no haga nada, que no haga nada porque esa situación no 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: va a llegar a nada, que no haga nada. 



LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: ¿Usted cree que es correcto que alguien que ha escuchado, que me 

ha insultado, que me ha humillado me pueda decir eso? 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Además también de haber sido intimidada por el señor decano 

diciéndome que debo de presentar un escrito notarial, pidiéndome disculpas al señor que me agredió 

inicialmente. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Eso es correcto, doctora. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: están vulnerando mi derecho. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: No me parece correcto que a No. 

ELEANA CARMEN NUÑEZ DEL PRADO CUADROS: Perdón, el tiempo culminado. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Sí, hemos terminado el tiempo de los 5 minutos. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Maribel, le damos la palabra a su abogado, el doctor Marcos Antonio, 

si quiere eh alegar algo más en su defensa. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Sí, gracias señores del consejo de facultad. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Este, me dirijo a usted para explicarles esta situación bien rápida. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Hay dos hechos. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Un hecho que se inicia en el salón donde se editaban las clases. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Es el primer hecho donde hay la agresión verbal de parte del 

señor Carlos Bustinza hacia mi patrocinada Luz Maribel. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Y en ahí han habido. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Tigos y el docente estaba presente y ha escuchado justamente 

esta discusión y también ha escuchado que la alumna María Sonia Maribel Cabrera Calle sale en su 

defensa de Luz Maribel. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Posteriormente hay un segundo hecho que se transcurre después 

de acabada la clase. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: se vuelven a encontrar en el pasadizo del baño de la facultad en 

donde evidentemente ahí hay hay una grabación puesto que ya alguna alumna graba la la creo que 

era la doctora Winnie graba el video donde hay supuestamente 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: algunos gritos o entre curs entre palabras y gestos que le hacía el 

señor Carlos Bustinza a Luz Maribel y Luz Maribel evidentemente ante esos gestos y esa regresación 

comenzó este a reaccionar verbalmente. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Entonces, ante una agresión verbal uno se ha defendido 

verbalmente. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: En ese caso no ha habido ninguna agresión física. 
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Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Por lo tanto, evidentemente existen las declaraciones de los 

testigos y existen las declaraciones de ambas partes, en donde en el informe de descargos que se ha 

presentado evidenciamos todas las contradicciones de todos los testigos que ruego a ustedes 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: pueden evaluar detalladamente por declaración por declaración 

porque se ha hecho con sumo detalle a fin de acreditar de que el hecho que causó Esta discusión fue 

en el salón de clases y no fue un hecho particular que sucedió 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: en los pasillos de la Facultad de Medicina. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Asimismo, en el último informe que ha realizado el decano de 

facultad, en su último informe detalla bien claro y está transcrito, ese video está transcrito señalando 

persona uno, persona dos y persona tres, refiriéndose de que ahí hay una 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: agresión quizás este producto hay un adjetivo o dos o tres 

adjetivos producto de una reacción ante ante una ante un agravio personal anterior. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Evidentemente esa esa autodefensa verbal o esa indignación que 

ha tenido Luz Maribel, evidentemente no es una falta, no es una falta que se le haya hecho al señor 

Carlos Gustinza. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Lo que sí considero que es algo respetuoso y que ella no haido en 

cuenta es de que evidentemente ha levantado la voz y que lo ha hecho en los pasillos de la facultad y 

evidentemente la facultad y los 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: alumnos de repente se han sentido sorprendidos por ese gesto. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Alumnos que también no han salido en defensa de de la persona 

agraviada, ¿no? 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Algo que nos sorprende en una casa superior de estudio y en una 

maestría o doctorado que se pueda realizar. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Entonces, señores del Consejo de Facultad, yo solicito que se 

analice bien el informe y los alegatos presentados ya por escrito por Luz Maribel y que está aprobado 

de que estos adjetivos que se le dio de parte de Luz 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Marivera al señor Carlos Gustienza fueron producto de los gestos 

que el señor Carlos Gustienza le hizo a Maribel y que se inició en el salón de clase. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Ese hecho principal ha generado. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Por eso nosotros decimos, ante una acción va a haber siempre 

una reacción, pero esta reacción no ha sido violenta, ha sido conforme de forma verbal como 

asumiendo una autodefensa. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Y verdaderamente la ley cuando hay una autodefensa o defensa 

propia, evidentemente no merece una sanción porque justamente está defendiendo defendiéndose 

de acuerdo a su naturaleza y de acuerdo a sus conocimientos. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Por eso solicitamos que se analice bien eh los descargos y el 

informe final y se absoluel Cabrera Calle de todos los cargos que se le está imputando. 



Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Muchas gracias. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Correcto. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Muy bien, doctor. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: M. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Eh, ahora le damos la palabra a María Sonia Cabrera para que haga 

sus alegatos. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Eh, señores del Consejo de Facultad, realmente yo me siento muy 

sorprendida y también muy triste. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: ya que eh en este en esta situación que lo ha relatado eh mi 

hermana, porque lo ha relatado y también esto está en en los documentos que hemos presentado 

que el señor Bustinza, yo soy testigo de ese momento 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: y también es testigo la señorita Winnie, quien en su declaración dice, 

"Yo solo veo que que el señor Bustinza Cuestión de 5 segundos le habló a la de Rulitos. No 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: M. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: sé qué le dijo, no sé qué le habrá dicho. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: No alcancé a escuchar esos 5 segundos fueron mujercita igualada. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Yo lo escuché esa frase discriminativa hacia mi hermana. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Ustedes, señores, tienen hermanos, tienen familia y ustedes 

observan un acto como este, ustedes también van a entrar en defensa de la hermana, del familiar 

agredido. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Está bien, mi hermana no es médico, pero ella es una mujer, es 

profesional, es madre de familia y lo que nosotros al hacer una maestría nos estamos superando, no 

tenemos hijos, trabajamos, realmente no socializamos en la universidad porque 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: tenemos muchas actividades que realizar con nuestros hijos. 
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MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Y además hay otra testigo, Diana Rojas Alca, quien escucha que 

decía la señorita Maribel, "Malcriado, ¿por qué no respetas si nosotros somos mujeres?" 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: O sea, a las mujeres. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Y también ha escuchado el doctor Lira que hubo un hecho dentro 

del aula, un hecho que inició este segundo el segundo hecho que se dio en el baño, a la altura del 

baño, donde premeditadamente la señorita Winnie, de 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: verdad con alevosía y premeditación, ¿no?, Ella graba el video y lo 

presentan como una prueba, siendo que este producto o este video no ha sido realmente este eh eh 

guardado o tenido pues en en 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: un evaluado por un perito. 



MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Este video puede estar alterado. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Entonces, si bien es cierto ustedes están viendo un video, pero es un 

video ante una reacción. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Yo soy testigo de esa situación y yo he terminado siendo acusada. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Ahora yo soy acusada. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: No es justo esta situación. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Por lo que voy a tener que, bueno, me tendré que quejar al Ministerio 

de la Mujer, tendré que ir a la, no sé, doctores, ustedes son médicos, son mis colegas, tendré que 

acudir a la televisión en tal caso, 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: porque esto es una injusticia. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: En ese video más que se observa mi actitud de malestar, mi actitud 

defensa ante ese señor y todavía bajo la cabeza y yo digo, ¿qué te hemos hecho? 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: ¿no? 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Y además ese video puede estar alterado, no ha sido custodiado 

adecuadamente y tampoco me parece de que el señor decano se parcialice con una de las partes y 

decir que nuestra sociedad, el género femenino, está menospreciado, ¿no? 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Pero la forma de ganar es callarse. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: O sea, debemos de callarnos. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Si a mí me hubieran violado y voy y le grito a mi agresor, "Señores, 

ustedes van a ver mi actitud de defensa y no van a valorar que me violaron en el aula. ¿Cómo 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: es posible? 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Yo realmente estoy triste porque ustedes son mis colegas. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Tengo 25 años de médico, soy pediatra de formación, dos años de 

subespecialidad. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: He tenido que dejar abandonar a mis hijos para terminar mi 

subespecialidad. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Y cómo es posible que yo tenga que pedir disculpas al agresor de mi 

hermana. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Eso no está bien. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Estoy triste realmente, señores. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Estoy muy triste. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Disculpen mi actitud. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Gracias. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Ha terminado. 



MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Ah. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Eh, le doy la palabra al doctor Marcos Antonio, si algo más quiere 

decir. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Es todo lo que tengo que manifestar. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Sí, María Sonia ya teniendo sus 5 minutos. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Gracias. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Evidentemente, como ella lo Sí, Maribel. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Buenas noches, ¿me han escuchado? 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Sí, María. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: María, por favor, apaga tu audio. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: El caso de Maribel, de María Sonia, es un caso especial. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Buenas noches. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Señora María Sonia, hemos terminado ya con usted. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: ¿Me están escuchando? 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: terminado ya conar 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Pasaron sus 5 minutos. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Si hemos escuchado toda su presentación, señorita María 

Sonia. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: M. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Y quiero ser breve en el caso de la de la doctora María Sonia, ya 

evidentemente ustedes pueden darse cuenta que es alumna de Luz Maribel y evidentemente que hay 

un grado de familiaridad de hermanas. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Ella sale en defensa y también le exige una explicación al señor 

Carlos Bustins, tanto en el salón como en el pasadizo de la facultad a alturas del baño. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: En esas circunstancias eh se puede desprender del mismo 

informe que presenta el decano, que hay una transcripción del audio del video mostrado como medio 

de prueba, en donde eh 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: la doctora María Sonia es el número dos, en donde solamente 

dice una frase que no recuerdo muy bien, este, ¿quién te ha faltado el respeto? 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Evidentemente esa frase no califica ninguna ofensa a ninguna 

persona. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: No es una frase que le hace algún adjetivo, que se le insulta o que 

se eh se le esté sacando algunos, se puede decir, algunos trapitos, no, simplemente es una frase 

común y corriente que se puede emplear en 
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Marcos Antonio Quispe Rodríguez: el uso diario. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Ya a nadie le falta el respeto eso. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Pero ese hecho de que a ella en un procedimiento administrativo 

se la quiere involucrar como también una persona agresora, evidentemente ya escapa a una falta de 

motivación de de las resoluciones de los informes. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Evidentemente hay que analizar un caso, la actitud de Luz Maribel 

Cabrera Calle y la actitud también de María Sonia Cabrera Calle, que es distinto. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: María Sonia, ella es testigo, estaba junto a su hermana y en 

ningún momento le ha faltado el respeto al señor Carlos Bustinza. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Por eso yo solicito que ella debe ser excluida de esta 

investigación y que se la absuelva de cualquier cargo que ha sido denunciado o está siendo 

investigada. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Eso acudo a ustedes para que lo tomen en consideración porque 

evidentemente ella, como quien dice, hay una frase que dice, "No, el en pleito de dos, el tercero 

siempre sale perdiendo." 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Y evidentemente eh acá se han mezclado las cosas y la señ la 

doctora María Sonia evidentemente no es parte de este pleit, sí como testigo a fin de aclarar los 

hechos y ella como testigo y ustedes como consejo 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: de facultad ante cualquier duda y que es la única testigo que 

tenemos presencialmente acá en esta en esta audiencia, le puedan hacer preguntas. 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: ¿Qué más detalles ha surgido en estos problemas para que 

ustedes tengan una mayor claridad de que si verdaderamente se les debe sancionar o no se les debe 

sancionar? 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Por esas consideraciones solicito su absolución también de 

María Sonia en todos los extremos y con eso he culminado mi participación. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Bien, muchas gracias doctor por sus por sus opiniones que haber 

tido. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Okay. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Eh, con esto hemos dado por terminada la presentación de ustedes 

alumnas, tanto Maribel como Sonia Cabrera Calle. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Buenas noches. 

MARIA ZONIA CABRERA CALLE: Buenas noches, 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Buenas noches, 

Marcos Antonio Quispe Rodríguez: Buenas noches. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Buenas noches, doctor. 



YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Se pueden retirar Maribel y Sonia. 

LUZ MARIBEL CABRERA CALLE: Gracias, doctora. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Ahora volvemos al al meet anterior. 

JUAN MANUEL COAQUIRA MAMANI: Correcto. 

MARTHA ESTELA AVILA CONCHA DE VALDEZ: Yeah. 

YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA: Bien. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: está también en el chat de 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Eliana, lo puedes poner en el chat el anterior. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Sí, es el mismo. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Ah, ya. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Estamos todos. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Solo estamos tres presentes. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Como yo tengo acá que solo estamos tres, ¿cómo? 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Pero, ¿cómo entró esa reunión? 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Ah, ya estoy. 

00:30:00 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: No tengo la menor idea de dónde estoy. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: Voy a salir. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: No me vuelvo a ingresar. 

MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ: porque no Mir, 

ELEANA CARMEN NUÑEZ DEL PRADO CUADROS: M. 

La reunión finalizó después de 00:30:24  

Esta transcripción editable se generó automáticamente y puede contener errores.  

 



 

ACTA SESIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD PARA EVALUACIÓN DE 
EXPEDIENTE CABRERA CALLE- SEGUNDA SESIÓN 

 
24 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

 
Siendo las 19:15 horas del 24 de noviembre del 2025, con el quórum reglamentario se 
inicia la sesión privada del Consejo de Facultad del periodo 2025 - 2029, con la 
presencia de los integrantes del Consejo: DR. EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ, DRA. 
MARTHA AVILA CONCHA DE VALDEZ, DRA. YOLA ARAOZ SILVA, DR. FREDY 
ZEGARRA ARAGÓN, DR. JUAN MANUEL COAQUIRA MAMANI, DR. CESAR 
VARGAS MUÑOZ, DRA. ELEANA NUÑEZ DEL PRADO CUADROS, EST. JESÚS 
LAZO PINTO, EST. MARIAN CALSIN MENDOZA, EST. VICTOR CONDORI NINA, EST. 
ALEJANDRO PAREDES CUTIPA. 
 
Se inicia la sesión presidida por la DRA YOLA ARAOZ SILVA. Se da lectura integral al 
proyecto de Resolución Final por el órgano sancionador, presentada por el DR. 
EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ. 
 
Se realizan observaciones a los párrafos (ii) y (iii) de la página 46, dado que son iguales 
en la redacción.  
 
Se realizan observaciones a la línea “Persona 3: La ciudadana Luz Maribel Cabrera 
Calle.” Dado que Luz Maribel Cabrera Calle, es estudiante de posgrado al igual que la 
mención a la persona 1 y 2. 
 
Se realizan observaciones a algunas palabras incorrectamente redactadas. 
 
Respecto a la argumentación del numeral octavo, página 53, se sugiere retirarlo para 
ser evaluado en una próxima reunión. 
 
Finalizada la lectura, se realiza la votación de aprobación del informe final con las 
correcciones sugeridas. Se aprueba por unanimidad la Resolución Final emitida por el 
órgano sancionador, disponiéndose su notificación a las estudiantes denunciadas por 
parte del director de debates. 
 
Por otro lado, con fecha 24 de noviembre de 2025, las estudiantes Luz Maribel Cabrera 
Calle y María Zonia Cabrera Calle, solicitaron la grabación del informe oral realizado el 
viernes 21 de noviembre de 2025 a las 20:00 horas en la modalidad virtual en el enlace 
de conexión https://meet.google.com/jjb-eqyq-hgb, por lo que, atendiendo al principio 
del debido procedimiento establecido en el numeral 1.2 del Título Preliminar del TUO de 
la Ley N°27444, en cuanto a su derecho de acceso al expediente, es que dicha solicitud 
es procedente, entregarles la grabación en el término de cinco (5) días hábiles de 
notificada la resolución final. 

Siendo las 23:15 horas se da por concluida la sesión de consejo de facultad para 
evaluación de Expediente Cabrera Calle realizada el 24 de noviembre del 2025. 

 

DRA. YOLA DAMIANA ARAOZ SILVA : 
Docente Consejera de Facultad 
Directora de Debates 

 



DR. MANUEL EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ : Docente Consejero de Facultad 

 

DR. CESAR ARTURO VARGAS MUÑOZ : Docente Consejero de Facultad 

 

DR. JUAN MANUEL COAQUIRA MAMANI : Docente Consejero de Facultad 

 

 
 

DRA. ELEANA CARMEN NUÑEZ DEL PRADO CUADROS : Docente Consejera de Facultad 

 

DRA. MARTHA ESTELA AVILA CONCHA DE VALDEZ : Docente Consejera de Facultad 

 

DR. HERLY FREDY ENRIQUE ZEGARRA ARAGON : Docente Consejero de Facultad 

 

SR. ALEJANDRO DANIEL PAREDES CUTIPA : Estudiante Consejero de Facultad 

 

SR. JESUS FABRICIO LAZO PINTO : Estudiante Consejero de Facultad 

 

SRTA. MARIA ALEJANDRA CALSIN MENDOZA : Estudiante Consejera de Facultad 

 

 



ACTA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
28 NOVIEMBRE DEL 2025 

 
Siendo las 20:00 horas del 28 de noviembre del 2025, con el quórum reglamentario 
se inicia la sesión ordinaria del Consejo de Facultad del periodo 2025 - 2029, con 
la presencia del Decano MG. JORGE BALLON ECHEGARAY y los integrantes del 
Consejo: DRA. YOLA ARAOZ SILVA, DR. FREDY ZEGARRA ARAGÓN, DR. CESAR 
VARGAS MUÑOZ, DRA. ELEANA NUÑEZ DEL PRADO CUADROS, EST. JESÚS 
LAZO PINTO, EST. MARIAN CALSIN MENDOZA, EST. ALEJANDRO PAREDES 
CUTIPA, EST. VICTOR CONDORI NINA. 
 
Inasistencias: DR. EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ, DRA. MARTHA AVILA 
CONCHA DE VALDEZ, DR. JUAN MANUEL COAQUIRA MAMANI. 
 
Habiéndose revisado el acta de la sesión ordinaria del 13 de noviembre del 2025 
y las actas de sesión extraordinaria del 21 y 24 de noviembre 2025.  
Se dan por aprobadas sin observaciones. 
 
I. DESPACHO – OFICIOS RECIBIDOS  
 

1. Expediente de LOPEZ URURI LUZ MARINA, para optar el Título Profesional de 
Medica Cirujana, para APROBACIÓN. 
 
El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD el Título Profesional de 
Medica Cirujana de LOPEZ URURI LUZ MARINA. 

 
2. OFICIO NRO. 1378-2025-USEM, del Director de la Unidad de Segunda 

Especialidad, mediante el cual opina favorablemente al auspicio académico del 
curso Capacitación en Docencia Universitaria Médica, programado para los días 
27 y 28 de noviembre y 04 y 05 de diciembre 2025, con valor curricular de 02 
créditos, organizado por el Colegio Médico del Perú, Consejo Regional V, para 
APROBACIÓN. 
 
El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD al auspicio académico 
del curso Capacitación en Docencia Universitaria Médica, con valor 
curricular de 02 créditos, organizado por el Colegio Médico del Perú, 
Consejo Regional V. 

 
3. OFICIO NRO. 210-2025-DAMP, de la Directora del Departamento Académico 

de Microbiología y Patología, mediante el cual hace llegar la solicitud presentada 

por el DR. RICARDO LEON VASQUEZ, quien solicita licencia sin goce de haber 

del 10 al 12 de diciembre del presente, para APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD licencia sin goce de 

haber del DR. RICARDO LEON VASQUEZ del 10 al 12 de diciembre 2025. 

 

4. OFICIO NRO. 214-2025-DAM., de la Directora del Departamento Académico de 

Medicina, mediante el cual hace llegar la solicitud presentada por la DRA. MARIA 

ELENA CHISE LUQUE, quien solicita licencia sin goce de remuneraciones el 13 

y 14 de noviembre del 2025, para APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD licencia sin goce de 

haber de la DRA. MARIA ELENA CHISE LUQUE del 13 y 14 de noviembre 

2025. 



 

5. OFICIO NRO. 234-2025-DAM-FM., de la Directora del Departamento Académico 

de Medicina, mediante el cual hace llegar la opinión de los médicos oncólogos, 

donde se consulta en la validación de la alternativa c, en la pregunta nro. 7 del 

examen teórico del tercer periodo de la asignatura de Farmacología Clínica del 

estudiante Hancco Soncoo Beaker Leninh. pedido solicitado en el anterior 

consejo de facultad. 

El Consejo de Facultad se reunirá en sesión de consejo extraordinaria para 

tomar una decisión con todos los consejeros respecto a este tema. 

6. OFICIO NRO. 365-2025-S.AC, del Secretario Académico, mediante el cual hace 

llegar el Cronograma de Actividades Académicas, año 2026, para 

APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad acuerda por UNANIMIDAD el Cronograma de 

Actividades Académicas para el año 2026. 

 

7. OFICIO NRO. 381-2025-S.AC, del Secretario Académico, mediante el cual hace 

llegar el Currículo 2026, para REVISIÓN. 

 

El Consejo de Facultad, habiendo tomado pleno conocimiento del plan 

curricular, se reunirá en sesión de consejo extraordinaria con la comisión 

académica en pleno. 

 

II. INFORMES  
 

• Mg. Ballón informa que en la facultad se está demarcando el área que ocupará 
el CIALE en la facultad, se restringirá el acceso y la playa de estacionamiento. 
Oportunamente se enviará el detalle de cómo se realizará el nuevo ingreso. 

 

 
Siendo las 20:32 horas se da por concluida la sesión ordinaria del 28 de 
noviembre del 2025. 
 

 

    

Secretaria de Actas 



ACTA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
11 DE DICIEMBRE DEL 2025 

 
Siendo las 21:00 horas del 11 de diciembre del 2025, con el quórum reglamentario 
se inicia la sesión ordinaria del Consejo de Facultad del periodo 2025 - 2029, con 
la presencia del Decano MG. JORGE BALLON ECHEGARAY y los integrantes del 
Consejo: DR. EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ, DRA. YOLA ARAOZ SILVA, DR. 
FREDY ZEGARRA ARAGÓN, DR. CESAR VARGAS MUÑOZ, DRA. ELEANA NUÑEZ 
DEL PRADO CUADROS, EST. JESÚS LAZO PINTO, EST. MARIAN CALSIN 
MENDOZA, EST. ALEJANDRO PAREDES CUTIPA, EST. VICTOR CONDORI NINA. 
 
Inasistencias: DR. JUAN MANUEL COAQUIRA MAMANI (vacaciones) 
* DRA. MARTHA AVILA CONCHA DE VALDEZ en mérito a que presentó su carta 
de renuncia con fecha 05 de diciembre 2025, no participa de la reunión de consejo. 
 
Habiéndose revisado el acta de la sesión ordinaria del 28 de noviembre del 2025. 
Se da por aprobada sin observaciones. 
 
I. DESPACHO – OFICIOS RECIBIDOS  
 

1. OFICIO NRO. 411-2025-UI-FM, de la Directora de la Unidad de Investigación, 
mediante el cual hace llegar el Plan de Fortalecimiento 2026 del Comité 
Institucional de Ética en Investigación, para APROBACIÓN. 
 
El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD el Plan de 
Fortalecimiento 2026 del Comité Institucional de Ética en Investigación. 

 
2. OFICIO NRO. 412-2025-UI-FM, de la Directora de la Unidad de Investigación, 

mediante el cual hace llegar la Memoria Anual 2025 del Comité Institucional de 

Ética en Investigación, para APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD la Memora Anual 2025 

del Comité Institucional de Ética en Investigación. 

 

3. OFICIO NRO. 413-2025-UI-FM, de la Directora de la Unidad de Investigación, 

mediante el cual hace llegar el Reglamento del Comité Institucional de Ética en 

Investigación de la Facultad de Medicina UNSA CIEI-FM-UNSA, para 

APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD el Reglamento del 

Comité Institucional de Ética en Investigación de la Facultad de Medicina 

UNSA. 

 

4. OFICIO NRO. 237-2025-DAM, de la Directora del Departamento Académico de 

Medicina, mediante el cual hace llegar la solicitud presentada por la DRA. 

KARLA ANCI PAREDES, quien solicita licencia con goce de remuneraciones 

con fines comprobados de participación en eventos científicos en el país o en el 

extranjero, proyecto de investigación titulado “Desarrollo de un Sistema de 

Dermatoscopia Inteligente para la Detección Temprana de Cáncer de Piel”, del 

13 al 31 de enero 2026, para APROBACIÓN. 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD licencia con goce de 

remuneraciones de la Dra. Karla Anci Paredes del 13 al 31 de enero 2026.  



5. OFICIO NRO. 385-2025-S.AC.FM, del Secretario Académico, mediante el cual 

nos hace llegar el número de vacantes del Proceso de Admisión Ordinario y 

Extraordinario para el Año Académico 2027, a solicitud del Vicerrectorado 

Académico, para CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad toma CONOCIMIENTO Y APRUEBA del número de 

vacantes para el año académico 2027. 

 

6. Carta presentada por la DRA. MARTHA AVILA CONCHA de renuncia como 

Integrante del Consejo de Facultad periodo 2025 - 2029. 

 

El Consejo de Facultad ACEPTA la renuncia de la Dra. Martha Ávila Concha, 

y declara vacante el puesto de consejero, se solicitará al Comité Electoral 

que envíe el accesitario que corresponde. 

 

II. INFORMES  
 

• Mg. Ballón informa que se debe completar la aprobación del Plan de Estudios 
2026 y definir el caso del alumno Baker Lenin Hanco. Por lo que solicita una 
reunión extraordinaria para el martes 16 de diciembre a las 20:00. 
 

 
Siendo las 21:20 horas se da por concluida la sesión ordinaria del 11 de 
diciembre del 2025. 
 

 

    

Secretaria de Actas 



ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
16 DE DICIEMBRE DEL 2025 

 
Siendo las 20:00 horas del 16 de diciembre del 2025, con el quórum reglamentario 
se inicia la sesión extraordinaria del Consejo de Facultad del periodo 2025 - 2029, 
con la presencia del Decano MG. JORGE BALLON ECHEGARAY y los integrantes 
del Consejo: DR. EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ, DRA. YOLA ARAOZ SILVA, 
DR. FREDY ZEGARRA ARAGÓN, DR. CESAR VARGAS MUÑOZ, DRA. ELEANA 
NUÑEZ DEL PRADO CUADROS, EST. JESÚS LAZO PINTO, EST. MARIAN CALSIN 
MENDOZA, EST. ALEJANDRO PAREDES CUTIPA, EST. VICTOR CONDORI NINA. 
 
Invitados: DR. JUAN MANUEL COAQUIRA MAMANI, DRA IRMIA PAZ TORRES 
integrantes de la Comisión Académica. 
 
Inasistencias: DRA. MARTHA AVILA CONCHA DE VALDEZ en mérito a que 
presentó su carta de renuncia con fecha 05 de diciembre 2025, no participa de la 
reunión de consejo. 
 
I. AGENDA 

 
1. OFICIO NRO. 381-2025-S.AC, del Secretario Académico, mediante el cual hace 

llegar el Nuevo Plan de Estudios 2026 de la Facultad de Medicina. 
 
Dr. Juan Manuel Coaquira presenta el currículo Académico 2026, desde la elaboración, 
pasos seguidos y productos finales. 
Posteriormente se pasó al análisis y debate planteado por los integrantes del Consejo: 
Dr. Fredy Zegarra, Dr. Cesar Vargas, Dr. Eduardo Chávez y Est. Alejandro Paredes. 
Se consultó sobre la posibilidad de que determinadas asignaturas, como Primeros 
Auxilios, dependan de más de un departamento académico. Se aclaró que los cursos 
pueden ser dictados por docentes adscritos a uno o varios departamentos, según la 
disponibilidad y la naturaleza de la asignatura, sin que ello represente una limitación 
normativa. 

• El Consejo de Facultad reconoce el trabajo realizado por la Comisión Académica 
en la elaboración del nuevo plan de estudios. 

• Se reafirma que el creditaje de las asignaturas se define en función de las 
competencias y del tiempo de aprendizaje del estudiante, y no de la carga 
docente. 

• Se concluye que los contenidos de gestión de calidad y seguridad del paciente 
están contemplados de manera transversal en el currículo. 

• Se acepta la estructura propuesta respecto a cursos obligatorios y electivos, 
basada en el análisis de pertinencia formativa y opinión de estudiantes y 
egresados. 

• Se acuerda aprobar el plan de estudios, considerando la necesidad institucional 
y legal de su implementación a partir del año académico correspondiente. 

• Se asume el compromiso de realizar un plan de mejora continua del currículo, 
con mayor participación de los departamentos académicos, aprovechando el 
periodo previo a la implementación plena de los años clínicos. 

• Se solicita a la Comisión Académica revisar y corregir los aspectos formales del 
documento final. 

Los integrantes de la Comisión Académica: Dr. Juan Manuel Coaquira y Dra. Irmia Paz 
después de absolver las dudas planteadas y se retiran de la sesión. 
Se procede a la votación por parte de los miembros del Consejo de Facultad. 
 
El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD el Nuevo Plan de Estudios 2026 
de la Facultad de Medicina. 



 
2. OFICIO NRO. 234-2025-DAM-FM., de la Directora del Departamento Académico 

de Medicina, mediante el cual hace llegar la opinión de los médicos oncólogos, 
donde se consulta en la validación de la alternativa c, en la pregunta nro. 7 del 
examen teórico del tercer periodo de la asignatura de Farmacología Clínica del 
estudiante Hancco Soncoo Beaker Leninh. 

 
Se emiten las opiniones planteadas por el Dr. Eduardo Chavez, Dr. Cesar Vargas, Mg 
Jorge Ballón, Dra. Yola Araoz y Est. Jesus Lazo. 
 

• El Consejo de Facultad concluye que la pregunta de evaluación objeto del 
reclamo presenta deficiencias en su formulación, al permitir más de una 
interpretación válida, incluso entre especialistas. 

• En atención exclusiva al reclamo presentado, se acepta la alternativa C como 
respuesta válida, no por ser inequívocamente correcta en términos absolutos, 
sino debido a la ambigüedad de la pregunta. 

• La decisión adoptada se circunscribe al caso concreto y no constituye un 
precedente automático, ya que cada reclamo deberá ser evaluado 
individualmente y con el sustento correspondiente. 

• Se recomienda al departamento responsable: 
o Revisar la formulación de las preguntas de evaluación. 
o Adecuar los contenidos y niveles de complejidad a las competencias del 

curso y al perfil del estudiante de pregrado. 
o Fortalecer la definición de competencias específicas en el sílabo del 

curso. 

• Se deja constancia de que los reclamos estudiantiles deben ser resueltos, en 
primera instancia, en el ámbito departamental, a fin de evitar la elevación 
innecesaria de estos casos al Consejo de Facultad. 

 
Los integrantes del Consejo de Facultad coinciden con las opiniones vertidas. 
 
El Consejo de Facultad acepta por UNANIMIDAD que: en vista que la pregunta no 
fue formulada de una manera precisa, entonces da lugar a que la respuesta C deba 
ser aceptada como correcta. Asimismo, se recomienda al Departamento 
Académico de Ciencias Fisiológicas que revise el contenido del curso y que 
establezca las competencias específicas de los temas que dicta en el curso de 
Farmacología, que se correspondan con el perfil de egreso. 
 
Siendo las 21:42 horas se da por concluida la sesión extraordinaria de consejo de 
facultad del 16 de diciembre 2025. 
 

    

Secretaria de Actas 



ACTA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD  
29 DE DICIEMBRE DEL 2025 

 
Siendo las 20:00 horas del 29 de diciembre del 2025, con el quórum reglamentario 
se inicia la sesión ordinaria del Consejo de Facultad del periodo 2025 - 2029, con 
la presencia de los integrantes del Consejo: DR. EDUARDO CHAVEZ VELASQUEZ 
(en reemplazo del decano Mg. Ballón), DRA. YOLA ARAOZ SILVA, DR. FREDY 
ZEGARRA ARAGÓN, DR. CESAR VARGAS MUÑOZ, DRA. ELEANA NUÑEZ DEL 
PRADO CUADROS, EST. JESÚS LAZO PINTO, EST. MARIAN CALSIN MENDOZA, 
EST. ALEJANDRO PAREDES CUTIPA, EST. VICTOR CONDORI NINA. 
 
Inasistencias: MG JORGE BALLÓN ECHEGARAY (licencia por salud) 
DR. JUAN MANUEL COAQUIRA MAMANI (vacaciones) 
* DRA. MARTHA AVILA CONCHA DE VALDEZ en mérito a que presentó su carta 
de renuncia con fecha 05 de diciembre 2025, no participa de la reunión de consejo. 
 
Habiéndose revisado el acta de la sesión ordinaria del 11 de diciembre y de sesión 
extraordinaria del 16 de diciembre del 2025. Se dan por aprobadas sin 
observaciones. 
 
I. DESPACHO – OFICIOS RECIBIDOS  
 

1. OFICIO NRO. 1516-2025-USEM, de la Directora de la Unidad de Segunda 
Especialidad, mediante el cual hace llegar los siguientes expedientes de 
Segunda Especialidad, para APROBACIÓN. 

● Bellatin Luque, Nadine Sofia   Nefrología 
● Lara Ocola, Maria del Carmen  Medicina Interna 
● Mamani Baldarrago, Kathia Jane  Anatomía Patológica 
● Nuñez Zuñiga, Yordi Jesus   Pediatría 
● Padovani De Quiroz, Fabiola Madeline Radiología 
● Quispe Benavente, Bladimir Gilberto  Urología 
● Quispe Mamani, Ronald Ramiro  Anestesiología 
● Vertiz Diaz, Marco Antonio   Otorrinolaringología 

 
El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD los expedientes de 
segunda especialidad. 

 
2. OFICIO 177-2025-ETI, del Coordinador del Equipo de Trabajo de Internado, 

mediante el cual solicita se ratifique a la Coordinadora General de Tutores de los 

Establecimientos de Primer Nivel de Atención de la Red de Salud Arequipa 

Caylloma, para APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD la ratificación de la 

Coordinadora General de Tutores de los Establecimientos de Primer Nivel 

de Atención de la Red de Salud Arequipa Caylloma. 

 

3. OFICIO 178-2025-ETI, del Coordinador del Equipo de Trabajo de Internado, 

mediante el cual solicita la aprobación de los tutores de internado del Hospital III 

Goyeneche, para APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD los tutores de internado 

del Hospital III Goyeneche. 



4. OFICIO 179-2025-ETI, del Coordinador del Equipo de Trabajo de Internado, 

mediante el cual solicita la aprobación de los tutores de internado del Hospital 

Regional Honorio Delgado Espinoza, para APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD los tutores de internado 

del Hospital Regional Honorio Delgado Espinoza. 

 

5. OFICIO 182-2025-ETI, del Coordinador del Equipo de Trabajo de Internado, 

mediante el cual solicita la aprobación de los tutores de internado de los 

Establecimientos de ESSALUD, para APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD los tutores de internado 

de los Establecimientos de ESSALUD. 

 

6. OFICIO 187-2025-ETI, del Coordinador del Equipo de Trabajo de Internado, 

mediante el cual solicita la aprobación de los Establecimientos de Salud del 

Primer Nivel de Atención, para APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD los tutores de internado 

de de los Establecimientos de Salud del Primer Nivel de Atención. 

 

7. OFICIO NRO. 285-2025-DAC, del Director del Departamento Académico de 

Cirugía, mediante el cual envía las Comisiones del Departamento. , para 

APROBACIÓN. 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD las Comisiones del 

Departamento Académico de Cirugía.  

8. OFICIO NRO. 1441-2025-USEM, de la Directora de la Unidad de Segunda 

Especialidad, mediante el cual opina favorablemente al auspicio académico del 

V Curso Teórico Práctico de Suturas y Manejo de Heridas, para APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD el auspicio académico 

del V Curso Teórico Práctico de Suturas y Manejo de Heridas. 

 

9. OFICIO NRO. 1512-2025-USEM, de la Directora de la Unidad de Segunda 

Especialidad, mediante el cual remite la solicitud de renuncia al residentado 

médico presentada por la médico residente Sandy Lizeth Nieto Zeballos, de 

segundo año (ing. 2023) de la especialidad de pediatría, en la sede docente del 

Hospital III Goyeneche, considerando su renuncia como JUSTIFICADA, para 

APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD la renuncia justificada 

de la médico residente Sandy Lizeth Nieto Zeballos, de segundo año (ing. 

2023) de la especialidad de pediatría. 

 

10. OFICIO NRO. 1517-2025-USEM, de la Directora de la Unidad de Segunda 

Especialidad, mediante el cual remite la solicitud de renuncia al residentado 

médico presentada por la médico residente Claudia Maria del Carmen 

Taypicahuana Juarez, de primer año (ing. 2025) de la especialidad de radiología, 



en la sede docente del Hospital Regional Honorio Delgado Espinoza, 

considerando su renuncia como JUSTIFICADA, para APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD la renuncia justificada 

de la médico residente Claudia Maria del Carmen Taypicahuana Juarez, de 

primer año (ing. 2025) de la especialidad de radiología. 

11. OFICIO NRO. 404-2025-S.AC., del Secretario Académico, mediante el cual hace 

llegar el Rol de Vacaciones de los Docentes de la Facultad de Medicina, para 

APROBACIÓN. 

 

El Consejo de Facultad aprueba por UNANIMIDAD el Rol de Vacaciones de 

los Docentes de la Facultad de Medicina. 

 

II. INFORMES  
 

● Dr. Cesar Vargas, solicita información sobre la respuesta del Consejo de 
Facultad, emitida al Departamento Académico de Ciencias Fisiológicas respecto 
a la alternativa C, en la pregunta nro. 7 del examen teórico del tercer periodo de 
la asignatura de Farmacología Clínica; Dr Zegarra informa que se recibió el 
documento en el Departamento, se emitió una respuesta, la cual tuvo 
modificaciones posteriores y se presentaron objeciones por algunos docentes. 
Respecto al tema, el Dr. Chavez indica que se hará seguimiento del documento 
desde la secretaría del decanato. 

● La Dra. Nuñez del Prado consulta sobre las vacaciones de los docentes tutores 
de internado, los cuales han sido considerados en el cronograma general. El Dr. 
Chavez indica que deben solicitar el mes adicional mediante solicitud del 
departamento a la secretaría académica para ser considerados en el mes 
adicional durante el transcurso del año. 
 

 
Siendo las 20:30 horas se da por concluida la sesión ordinaria del 29 de 
diciembre del 2025. 
 

 

    

Secretaria de Actas                     

                                                                           


